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a. Declaración: Transferencia electrónica de información que es generada por cada empleador o trabajador independiente

para ser enviada a la entidad recaudadora de destino, a través del sitio web, donde residen los datos correspondientes a
cada uno de los trabajadores, respectivamente. Esta transferencia electrónica deberá tener asignado un número de folio y
registrar todos aquellos datos incluidos en las respectivas planillas de declaración y pago de cotizaciones.

b. Orden de pago: Transferencia electrónica de información que es generada por cada empleador o trabajador independiente
simultáneamente a la generación y envío de la declaración y que tiene como destinatario la entidad recaudadora o el banco,
a través del sitio web. En esta transferencia electrónica de información el empleador o trabajador independiente deberá
indicar la fecha en que instruye a su banco debitar en su cuenta corriente un monto total para que sea abonado a la cuenta
corriente de la entidad recaudadora. Adicionalmente, deberá registrar como dato de referencia el número de folio asignado
a la declaración, y que identifica la operación.

c. Crédito: Transferencia electrónica de información que es generada por el banco y que tiene como destinataria a la entidad
recaudadora, a través del sitio web. Esta informa del abono efectuado en la cuenta corriente de la entidad recaudadora por
el valor de las cotizaciones y aportes previsionales. Deberá registrar como dato de referencia el número de folio asignado a la
declaración que identifica la operación.

d. Débito: Transferencia electrónica de información que es generada por el banco y que queda a disposición del empleador o
trabajador independiente en el sitio web, para que éstos veri<quen el cargo efectuado en su cuenta corriente por el valor de
las cotizaciones previsionales pagados. Deberá registrar como dato de referencia el número de folio asignado a la
declaración que identifica la operación.

e. Con<rmación: Transferencia electrónica de información que es generada por la entidad recaudadora y que queda a
disposición del empleador o trabajador independiente en el sitio web, para que certi<que que las cotizaciones previsionales
han sido pagadas. Deberá registrar como dato de referencia el número de folio asignado a la declaración que identi<ca la
operación.

f. Comprobante de pago: Transferencia electrónica de información generada por la entidad recaudadora en caso de ocuparse
el sistema mixto de pago de cotizaciones previsionales que tiene como destino el empleador o trabajador independiente.
Esta transferencia indica los datos de la empresa y el desglose de los antecedentes del pago. Adicionalmente deberá
registrar como dato de referencia el número asignado a la declaración, y que identifica la operación.
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